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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

 
AUTO N° 1203 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago, Valle del Cauca, dieciséis (16) de noviembre 
de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso: Adjudicación de Apoyos -Revisión Interdicción (art.56 Ley 

1996 de 2019)  

Demandante: GLORIA LEANI COLORADO GARCIA, guardador de la 

interdicta MARIA NANCY NOREÑA GARCIA 

Radicado interdicción: 76-147-31-10-001-2013-00317-00 

Nuevo Radicado: 76-147-31-84-001-2022-00290-00 

 

 
En escrito allegado al correo electrónico institucional, la 

actual guardadora presenta escrito manifestando la imposibilidad de realización de la 
visita domiciliaria en los días acordados, solicitando se reprograme para otras fechas.  

 
Por su parte, la Asistente Social del despacho presenta 

informe de fecha 11 y 17 del mes que cursa, dando a conocer la no realización del 
informe de valoración de apoyos ordenado por el despacho, al no lograrse las 
facilidades para el desplazamiento al municipio de Ansermanuevo Valle y por las 
manifestaciones realizadas por la parte interesada frente a la realización de dicha 
diligencia.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior y por ser dicha valoración de 
apoyos insumo necesario para la toma de decisiones en favor de la señora MARIA 
NANCY NOREÑA GARCIA, se requerirá a la parte para que sin más dilaciones permita 
la realización de dicha valoración a la Asistente Social del despacho, e igualmente 
presente la valoración de apoyos realizada por la entidad privada que hallan 
seleccionado, para correr traslado de la misma conforme lo señalado en el artículo 38 
numeral 6° de la ley 1996 de 2019.  

 
Así mismo, se amplía el termino para la entrega de informe 

pericial que debe ser presentado por la Asistente Social del despacho, como quiera 
que dicho informe se rige por reglas del artículo 230 del Código General del Proceso, 
el juzgado procederá a ampliar el término de entrega del mismo, por un lapso de diez 
(10) días hábiles, reprogramándose fecha para la comparecencia de la persona bajo 
medida de interdicción y su curadora, conforme lo señalado en el artículo 56 de la ley 
1996 de 2019. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago Valle,  
 

       

RESUELVE 
 

1°) AMPLIAR el termino para la presentación del informe 
pericial que debe realizar la Asistente Social del despacho, el cual deberá ser aportado 
dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la notificación por estado de la 
presente providencia y la parte interesada brinde las condiciones necesarias para la 
entrevista con la persona que requiere apoyo.   



 
 

 

Los costos del traslado de la Asistente Social deberán ser sufragados por la 
parte interesada. 

 

2°) REPROGRAMAR para el día LUNES 12 DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00AM) la comparecencia de la persona bajo medida de interdicción y su 

curadora, conforme lo señalado en el artículo 56 de la ley 1996 de 2019, cuya 

realización se hará de manera virtual a través de la plataforma Life Size. 

 

Ingrese a la DILIGENCIA haciendo click en el 

siguiente enlace https://call.lifesizecloud.com/16393482 

 

3º) ORDENAR a las parte y apoderado judicial para 
que dentro del término de ejecutoria de esta providencia informen sus 
direcciones de correo electrónico, así como la de los parientes de la persona 
que requiere apoyo, y en general el de cualquier persona que deba concurrir al 
proceso judicial (Ar. 103 Código general del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy NOVIEMBRE 21 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el ESTADO No. 0178. La secretaria LEYDI JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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